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Ayuntoñieñto
SANTA tUC¡A

S€rvicio de Subvenciones
Ret LEAT/lls

Expte. Administrativo 4/201 8.
Asunto: Rcconocimiento de la Obligación. Pago de la conccsión de subvenciones a las Asociac¡ones de Vecinos, Federación y den)ás

Colectivos.

ANTJNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado Decreto
N" 6140/201 8, de fecha l6 de octubre de 201 8, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

..DECRETO

Visto el expediente de referencia 6.4.18, en relación a la concesión de subvención u la
entidad ASOCIACION DE VECINOS BALOS, con NIF G-35052240, que será abonade, con cargo
a la aplicación presupuestaria 3380-4800003 denominada SUBVENCIóN A,V. BALOS por un
importe de OCHO MIL EAROS (8.000,00 Q para Ia realización de las actividades y
funcionamíento, y con car-go a la aplicación presupuestaria 9240-7800001 denominada
SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO A,V. BALOS por un impofte de
CaATROCIENTOS YEINTIÚN EAROS (42 1,00Q para equipamiento.

Visto el Informe Propuesfa emitido por la Jefa de Servicio Subvenciones, de fecha 04 de
octubre de 2018, obrante en el expediente, cuvo tenor literal es:

"fi,rlagllE=l&ePaEgrA

Visto el expedienle de referencia 6.4.18, en relqción a lq concesión de subvención q la entidqd
ASOCIACION DE VECINOS BALOS, con NIF G-35052240, que sgrd qbonada, con cargo a ta
aplicación presupuestqria 3380-4800003 denominada SUBVENCION A.V, BALOS por un
importe de OCHO MIL EUROS (8.000,00 Q para la realización de las actividades y
funcionamiento, y con cargo a la aplicación presupuestaria 9240-78000U denominada
SUBVENCION INVERSION y EQAIPAMIENTO A.V. BALOS por un importe de
CIIATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) para equipamiento.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinar¡a celebrada el díq 3l de mayo de 2018, aprobó
provisionolmente el Presupaesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mísmo, aprobadas
deÍ¡nit¡tamente en el BOP, nún.87, el viernes 20julio de 2018.

Visto que por Deteto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecha 25 de obril de 2018, resultó Ia
aprobación del Plan Estatégico de Subvenciones del Arwntqmiento de Santa Lucía corresponcliente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldíq n'5107/2018, de fecha 30 de qgosto de 2018, resultó la
aprobación de Ia modiJicación pqrcial del Plan Estratégico de Subyenciones del Ayuntqmienfo de Sqnta
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor líteral se da por reproducido.

Vislo que consÍan en el expediente los siguientes docuuentos:



ANTECEDENTES DE HECHO

- Providencia de la Alcql(lesa de fecha t9 de febrero de 2018, en la que dispone iniciar el

expediente para Ia aprobqción de Iq Cowocatoria de Ia concesión de subvenciones a las Asociqciones de

Vecinos, Ferleración de AA.VV. y demás colectiyos inscritos en el Registro Municipal de Asocíqciones

Vecinales del Ayuntamiento de Sqnta Lucía.

- Informe de Ia Jefa de Semicio de subvenciones de fecha 28 de iunio de 2018, donde se

propone aprobar el Convenio Tipo para lq concesión de subvenc¡ones.

- Informe de lq Asesoría Jurídica de fecha 5 de julio de 2018.

- Por Decreto de Alcaklía n'415t/2018, de fecha l8 de julio de 2018, se aprobó el Convenio

Tipo para la concesión de subvenciones, a lqs Asociaciones de Vecinos, Federqción de AA.VV. y denás

Colectiv<.ts para lq celebrqción de los fiestas rle! municipio, en régimen de adiudicqc¡ón directa, cuyo

tenor Iiteral se da por reproducido y obra en el expediente adminístrqtivo,

- El anuncio de! convenio Regulador publicado en el Tablón de anuncios y en la página web

del Ayuntamiento de Santq Lucía, el día t I de julio de 2018 fnalizando dicho plazo el I de septiembre

de 2018.
- Informe clel Jefe de Semicio de Dinamizacíón de Colectivos Municipal de fecha 30 deiulio de

2018, donde consts que lq entidad está inscrito en el Municipal de Asociqck nes Vecinales

- Documentos de retención de cr¿dilo em¡tido por lq Intemención de Fondos, con fecha 26 de

julio de 2018, aplicación presupuestaria 338L4800003 denominada SUBVENCION A'V' BALOS por
un imporre ¿e OC$O MIL EII ROS (E 000,00 €) y con e,argo a la aplicoción presupuestqr¡a 9240-

7800001 denominadq SUBVENCIóN INVERSIÓN y EQUIPAMIENTO A.V. BALOS por un importe

de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€) del Presupuesto de Gastos clel presente eiercício.

- Instancia presentada por la entidad ASOCa.IóN DE VEcINos BALoS' con NIF G-

35052210, con regisrio de entradq número 24.318 de.fecha 27/07/2018, a medio de la cual solicita que el

Ayuntqmienlo de Santa Lucía reqlice los tramites parq la concesión de la subvención "! l?!,!-é'!::9:.
establecidos en el Convenio Regtlador por un importe de oc$o MIL CUATROCIENTOS VEINTIaN
EAROS (8.421,00€).

- Visto que el proyecto presenfado por la entidq(l, iunto con la :tolicttud y la documentación

para la subveniión nominatíva, hq sidá valorado favorablemente por el Jefe de Sewicio de-
'Dinqmízación 

rle Colecti:,tos y DesaÜollo Municipal, con un informe de fecha 30 de iulio de 201.8, en el.

que se ínr)ica que el proyecfo parq lq solicitud de la subyención incluye los objetivos perseguidos en e.l

irlan Estratégíio del'prisente ij ercicio, aprobado por Decreto de Alcaldía n" 2264/2018, defecha 25 de

qbríl de 2018, nodijcaclo pariialmerte por Decrito de Alceldía n'5107/2018, defecha 30 de agosto de

2018.

- Por Decreto de Alcaldía n' 0607/2018 de fecha 12 de Íebrerc de 2018' se informa que esta

justifcada la subvención concedidq en el eiercicio iTtz u lo e;tidad ASqCIACIÓN DE VECIN0S
" 
BALos por un importe total de ocúo MIL'cuATRocIENTos ZEINTÚN EaRos (s'421'00q'

-InformepropuestadelaJefadeServiciodesubvencionesdefecha20deseptiembrede20|8'
propone autorizdr y disponer el gasto de lq concesión de subrenciones

- lnforme de Fiscalizución Prev¡q Limitqda emitido por I0 Sra. Intet'ventora de fecha 21 de

sept¡embre de 2018, con reg¡stro de salida de Intemención nún. 1260 de fec.ha 25 de septiembre de

2018, con qpl¡cqc¡ón presupuestaríq 3380-4800003 denominada SABVENCIÓN A'V' BALOS por un

importe de iICUO UtL EUROS (5.000,00 q para la realízacíón de las activídades y funcionamiento' Jt



OFICINAS MUNIC¡PALES
Avda. de las llrajanas, 151 Tlfs: (928) 7272 00 Fax (928) 7272 35
35110 S¡nta Lucls-Gran Canaria N.I.F. P-3502300-A N" Rstro : 01350228

Ayuntomiento
SANTA TUCIA

Serv¡cio de Subvenciones
Ref: LEAT,4ls
Expt€. Adminisrativo 4/201 8.

Asunto: Reconocimiento de Ia Obligación. Pago de la concesión de subvencio¡es a las Asociac¡ones de Vecinos, Federación y demás
Colectivos.

con cargo a Ia aplicación presupuestariq 9240-7800001 denominada SUBVENCIóN INVERSIÓN Y
EQUIPAMIENTO A.V. BALOS por un importe de CIJATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (421,00€)
para equipqmienlo del Presupuesto de Gqstos del presente ejercicio.

- Por Decrefo de Alcaldía n" 5612/2018, de fecha 27 de septieubre de.2018, se aprobó
qutorizar y disponer el gasto de Ia concesión de la subyencíón q Ia ASOCIACIóN DE VECINOS
BALOS, cuyo tenor literal se da por reproducido.

' Confecha 28 de seplientbrc de 2018, se suscríbió el Convenío Regulador de colaboración con
Iq entidad ASOCIACION DE VECINOS BALOS, con NIF G-35052210, que seró abonoda, con calgo q
lo aplicación presupuestar¡a 3380-4800003 denominada SUBVENCIóN A.V. BALOS por un importe
de OCHO MIL EUROS (8.000'00 €) para la realización de las actividades y func¡onqmiento, ! con
cargo a la aplicoción presupuestaria 9240-7800001 denominada SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO A.V. BALOS por un importe de C(/ATROCIENTOS VEINTIÚN EAROS (421,00€)
pqlq eguipqmiento, en el que se establecen las condiciones y compromisos aplicables q lq cítada
subvencíón.

- Documento acredilativos de Iq entidad cle estqr al corríente en las oblisqciones tributanus
con el Estado, con la Seguridad Social, con la Hacienda Autonóníca y con et Ayintqmiento de Sqnta
Lucía. Asimismo, obrq en el expediente una declaración responsable (anexo tII), suscrita por el
representante legal de la enlidqd, donde se manifiesto no estar in.ulso en ninguna de las circunstoncias
recogidas en los apqrtqdos 2 y 3 del qrtículo 13 de la Ley 38/2003, Generql de Subvenciones (LGS), que
ímpiden obtener la condición de benertciqrio, danclo cumplimiento a lo estqblecido en el apartudo 7 del
citado qrtículo I 3 de lq LGS.

- Declaración responsable, anexo III, suscrita por el representante legal de la entidud, donde
declara "que sin la entrega del abono anticipado de la subvención no podrci reqlizqr el desqrrolkt de lqs
actividqdes programqdas en relación a este ployecto, lql y como se recoge en el Convenio Regulador de
Ie concesión de subvenciones, en le cláusulq octqva, forma de abono".

Vistos los antecedentes expositivos se consideran los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobación se pretende se rígen por la Ordenanza General Reguladora de
concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santq Lucía (BOP nún. I50, miércoles 2 de eliciembre
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, por el Reql Deqeto
887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ia Ley de subvencíones. por las
vigenles Bqses de ejecución del presupuesto general del Ayuntqm¡ento de Santa Lucia, v demós
normaliva concordante y de pertinente aplicqción.

Considerando las Bases tle Eiecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntamiento
de Santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletin Oficial cle lq Proyincia de Las Pqlmas,
número 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

yisto que por Deqeto de Alcaldíq n" 2264/2018, de fecha 25 de qbril de 201g, resultó la
aprobacíón del PIan Estralégico de Subvenciones del Ayuntomiento de Santq Lucía correspontliente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.

v¡sto que por Decreto de Alcaldía n' 5107/2018, de fecha 30 de qgosto de 20jg, resultó lq
aprobación de la modifcación parciql del Plqn Eslratégico de Subyenciones del Ayuntamiento rle Santa
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.



El Ayuntqmiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, aprobó

prov¡sionqlmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecución del mismo, aprobada

definitivamente en el BOP, núm.87, el viernes 20 julio de 2018.

l/isto que por Decreto de Atcqldía n"415t/2018, de fecha 18 de julío de 2018, se aprobó el

Convenio Típo pára la concesión de subvenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA'W
y demas Colectivos para Ia celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adiud¡cación d¡rectq,

cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el etpedienle adminislrqt¡vo.

Visto que una sabvención previstq nominativamente en los Pr¿supu¿stos es oquella en que al.

menos su tloiación presupuestariá y bene/iciorio apqrezcon determinados en los estqdos de gasto del

Presupuesto. S¡endó la aprobación del gasto una fase prevía al compromiso del gasto, teyiendo es1e.

últiui relevancía jurídicá para con bráros y que víncula q le Hqciendq Públicq a la realiz(,ción del

gasto a que ," ,i¡"r" en Ia cuantia y condiciánes establecidas, cuya regulación es arnónicq con lq

lontenidá en el a)tículo 34.1 y 34.2 de la Ley 38/2003, si bíen el qrticulo 9.4e) de esta Ley establece

como uno de los requisiros del otorgamiento de la subvención, la aprobacíón del gasto por el órgano.

competente, ello ni quiere decir qie dicha aprobación del gasto const¡tuyq el acto que culmine. el

proiedimiento de concesión pues, qntes al contqrio, y cono hemos ústo, Ia aprobación del gasto debe

ser un trómite previo q la coicesión directa de la subvención y la celebroción del Convenio de concesíón

conlleya el co'mpromiso de gTsto correspondiente, de tql modo que vinculq a la Adminislrqción en los

términos del mismo.

De conformidad con la Cltlusulq Octava del Convenio Regulador suscrito, se establece el 4g9
Alklpgllg cino forma de abono, esto es, en un único pago' tras la firmo del Convenio, de conformidad

con lo previsto en el art. 88 del RGS y art. 34 de lq LCS-

Todo ello, como consecuenc¡a de que la realización del ptoyeclo generq una serie de gastos

considerables y Ia entidad benefciaria de la subvención declara no disponer de los recursos económ¡cos

suJ¡cíentes, por ello es necesarío qnticipar al beneficiario la subvención.

En cuanto q lq exoneracíón de gqrantías se estqblece en aplicación del qrt. 12.1 del Real Decreto

587/2006, de 2l de jutio, en relaciin ol arr. 12.2d). Por lo que, dada la naturalezq cle la entidad

benefciaria y el obieto de la subvención y no eslqndo prev¡-sto ademós en la normafiva regulqdora de lq

,ismo, qu"áa exoierlda de la presentacíón de garantía con la suscripción de este Convenio' En ninSún

"oro, 
pádni realizarse el pago de la subvención, en tanto que el benefciario tenga pendienle.de

justifiiación subven"iones qul lu haya concedido el Ayuntqmiento de Santa Lucíq, una vez trqnscurrido
"el 

plazo establecido para iu presentación, o que no se hqlle ql corriente en el cumplimiento de sus

obiigaciones rributarias y freite a Ia Segurídad Social o que sea deudor por resolución rle procedencia

de reintegro.

Considerando que el órgano competenle concedente de las subtenciones es la Alcaldia-
presidencíq de confoinidad coí el articilo 14.3 de to Ordenqnza Generql de Subvenciones del

Ayuntqmiento de Sant(t Lucía (BOP, núm. t 50, miércoles 2 de díciembre de 2015)'

En virtud, de los qntecedentes de hechos y fundamentos de derecho expuestos anteriormente' se

propone a la Alcaldía Presidencia, lo siguiente:

PROPU ESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO,- Reconocer la obligación y ordenat el pago a la entidad ASOCIACIóN DE

VECINOS BALOS, con NIF G'350522;0,. que será abonado, con cqrSo a lq aplicac¡ón presupuestqriq

3380-4E00003 denominadq suB|/ENcIóÑ A.V. BALqS por un imporre de oCHo ryrL lURo.S
(5.000,00 q para la realización de las qctividades y funcionamiento'. ! con cargo a ta !!:t:acto-:
presupuestariá 9240-7800001 denominada suBvEN¿iÓN INVERSIÓN y EQaIPAMIENTo A'v'
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Ayuntomiento
SÁNTA IUCli.

Servicio de Subvenciones
Ret LEAT/lls
Expte. Administrativo 4¿018.
Asunto: Reconocimiento de Ia Obligación. Pago de la concesión de subvcnciones a las Asociacio¡es de Vecinos. Federación y dentás

Colectivos.

BALOS por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN EUROS (121,00€) para equipamiento del
Presupuesto de Gaslos del presente ejercicio.

SEGANDO.- Dqr lraslado del presente a inlemención Munícipal, para su conocimiento I efectos
oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decrelo en el Tablón de Anuncios y en la Pagina lleb del Ayuntamiento
de Santa Lucíq.

Es todo cuanto tengo que informor, en San¡a Lucía, a 04 de oc¡ubre de 2018-
Jefa Acctal de Subvenciones.

(Decreto Alcaldia nún.7177/2016 de 03 de horienbre de 2016)

Fdo: Lara E. Alverez Torres."

Teniendo en cuenta que, asimismo, fgura en el expediente informe de Fiscalización Limitada
Previa, defecha 08 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal:

"TNFORME DE FISCALIZACION PREYIA LIMITADA

Solicitante: SERWCIO DE SABVENCIONES
Asun\o. CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIóN NoMINATII/A
F¡scal¡zación: RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACION (O)

I¡¡sto el Inlorne- Propuesta de la src. JeÍe Acctal. de Subvenciones. de fecha 01/10/2018, rec¡btdo en lntenenc¡ón en
kcha 04/10/2018, y de confom¡dad con el artículo 2I4 del Real Decreto Lzg¡slativo 2/2001. de 5 de ñar:o, por el que se apmeba
el Texto Refundido de la Ley Reguladoru de las Haciendas Locales. se em¡te e! siguiente,

DE GASTOS GENE&ALES DE ACTIYIDADES.

NOMINATIVA- PREWSTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERCTCIO 20I8

A.V. BALOS PARA ACTIWDADES Y

Y EQUIP. A.Y. BALOS (PARA

N" 2264/2018, DE 25/042018; MODIFICADO
DE ALCALDIA N'5107/20]E. DE

N.1I st20tE, DE l8n7/20t8

BASE 15 (BOP N.87, DE 20/07,/2010.



F]SCALIZACIÓN PREWA LIMITADA. EXTREMOS A

COMPROBAR EN I'ODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n'20180003JJ 17. de lecha
26/07/2018, por importe de

8.000.00 €.

RC n" 20)800031436. de fecha
26/07/2018, por mpo e de 12I.00
€.

La existencia de cftd¡to adecuado t sujciente para hacer frente

Alcaldia- Prcsidencú tart. 11.3 de

Ordenan a Geherul de Sub'rencione s de l
Ayuntan¡ento ¿e Sanla Luci.!- BOP nún I 50

de 02/12/2015)

La competenc¡a del óryano al que se somete a aprobac¡ón la

resolucón o acuerdo.

Infonne .le la \ru. JeJa Acctal. de

Subvenciones, de lecha 01/ I 0/20 I 8.
Que frgura en el expediehte prcpuesla Jct)orable llel depa amenlo

gestor en cumplimiento de [o dispúesto en el aft. 172 y ]75 del ROF.

en relac¡ón el arcuerdo o resolución oue se

BASE 49.2.2.2 (BOP N'E7, DE 20/07201E).

FISC4 LIZACI ÓN PREVIA LÍMITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE.

ln/ome de la Sru. J¿ía A.ctal d?

Suh|enciones. cle lecha 04/ I 0/20 I 8

InJorne del Jefe/a de Sen¡c¡o de Sub',)enciones o unidad

admínistrultw encargada del seg ¡mienla de la subte c¡ón sobrc el

cu pl¡ñrcnlo de los rcquis¡los exig¡dos al bene/iciario. en los

t¿m¡nos del o ículo 88.3 del Reglamento de la Ley Generol de

Subvenc i o ne s, de be c on le ne r :

- En caso de reali:arse anticipos o paSos parc¡ales que

estón previstos en la nornal¡ea reguladora de Ia

subrenc¡ón.

- Que se encuentru a[ co ¡enle de süs obligaüones

lribularias tanlo estatales corko aulonómicas de

Seguridad :;ocial y no ser deudor del lltre. Atanlam¡ento

de Santa Lucía, todo etlo con anler¡o dad a la Propuesta

cle Resolución Prov¡sional de concesión de las

sübtenctones,

Se exonera de la prestación de garantía coh la

suscr ipc ióh de I cofl e n ¡o.

Para aquellas subwncnne\, en las que su norñalNa regutadora

prel)ea quc los benefcior¡os han de aporlar Sarantias, que se

acred¡ío lo ettislencia de dichas

OBSERVACIONES COMPLEMENTARIAS: Se rccüerde la obligacíón de dar cumplim¡ento a lo establecido en el art. 18 de la Ley

Ceneral de Subwnc¡ones. denominado 'Publicidad de las sübrenc¡ones

De conlomidad con las bases de eJecucón del Presupuesto para el presenle eJerctc@ y el a4iculo 219 2 TRLRHI esta

tscal¡ración se h4 tinitado a co lplobar qüe fgttu ek el expedienle los dot:umenlos y/o extremos que sc rc lac lonan to que en n tnSun

c.$o exi¡ñe al Departamekto Gestor de cunplír todos los trátñ¡tes ! formali.ar los docümenlos que exra la nonnativa',Igente

l isto cuanto antecede. y ta nornaíNa de aplicac¡ón, se info¡mú {avotdblenente las documentos y o e:xtrenos conprobadas

con las obsenaciones ikdicadas, pot lo que a la F¡scali:ación Loñitada Previa se rctere

En Santa Lucía. a 8 de octubre de 2018'

La Técnico de Intenenc¡ón
(P.D. n" 8071120I7, de 22 1It2A17)

Inmaculada del P¡no Suórc.

La Intenentora General

Noemi Nata Orgein
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Ayuntomlento
SANTA TUCIA

Servicio de Subvenciones
Rel LEAT/Ils

ExDte. Administrarivo 4/2018.
Asunto: Rcconocimiento de la Ob¡igación. Pago de la concesión de subvemciones a las Asociaciones de Vecinos, Federación y demás

Colectivos.

POr tOdO EIIO, EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁNZ,q OT NÉEIANU INTERNO, EN

ejercicio de las competencias conferidas por delegación efectuada por la Alcaldía, ntediante
Decreto de fecha 29 de junio de 2015, y de conformidad con la regulación prevista en el artículo 2l
de Ia Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y demás
disposic iones legale s, HE RESU ELTO :

PRIMERO.- Reconocer la obligación y ordenar el pago a la entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS BALOS, con NIF G-35052240, que será abonada, con cargo a Ia aplicación
presupuestaria 3380-4800003 denominada SUBWNCION A.V. BALOS por un importe de OCHO
MIL EUROS (8.000,00€) para la realización de las actividades y funcionamiento, y con corgo a Ia
aplicación presupuestaría 9240-7800001 denominada SaBVENCIóN INVERSTóN y
EQUIPAMIENTO A.V. BALOS por un importe de CIIATROCIENTOS VEINTIúN EaROS
(421,00Q para equipamiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO.- Dar traslado de este Decreto a Intervención Municipal, para su conocimiento y
efectos oportunos.

TERCERO.- Publicar el Decreto en el Tablón de Anuncios y en la página llreb det
Ayuntam¡ento de Santa Lucía.

Santa Lrcía, a dieciséis de octubre de dos mil dieciocho.

El Concejal Delegado del Areq de
Régimen Interno.

lDecreto nún. 1069/2015. de 29-06-2015)
(ROP Las Patmas n'8ó de 06-07-2015)

Fdo;. Roberto Ramírez Vega

Ante mt,
Secrefaria General,

' 

¡'Fdo:. Marta Garrido Insúa"

Santa Lucía, a 16 bre de 2018.

l*'"ü

'4s




